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llusr¡e Municipalidád de Lotá

Adm¡nirtración y Finan¿at

Depa.lañento de Personal

l&p/rnus/rin/jeu

LOTA, 3l de Diciembre de 2019.-

DECRETO N" 463s (C)
Vistos:

a) Ord. N' | .740 de t'echa 3 L 12.2019, de Sr. Alcalde (S).

b) Decreto Alcaldicio N" 4124 C, de f'echa 02.12.2019, que nonrbra
en calidad a Contrata a contar del 01.01.2020 hasta el 31.12.2020. a doña Loreto Melissa Briones Ortiz. Técnico Grado l3'
E,M.R.

c) Reglamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que fija la
planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con f'echa 05 de noviembre de 2019. por Contraloría Regional del

Bio Bio, por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oflcial. con fecha 09 de noviembre 2019.
d) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloria Ceneral de la

República. que hja normas sobre exención de toma de razón de las matelias de personal que indican (por resolución
r60012018).

e) Resolución N" l8 del 30.03.2017, de ContralorÍa Ceneral de la
República, que flja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica.

f)Resolución N'323 del 23.05.201i. de Contraloría Ceneral de la
República, que f¡a registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

g) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado en D.O. el
26.07.2006, que hja texto refundido de la Ley 18.695.

. h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

i) EI Ol N' 3.673, de 27. 10.86. de Contraloría Regional del Bío Bio,
relacionado con caución que deben rendir los f'uncionarios conforme a la Ley N' 10.336.

.j) Lo dispuesto en Ia ley No 18.883. Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12'v las facultades que me
confiere el An. 6i'ambos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

, l.- Modifiquese Grado asignado a la f'uncionaria a Contrata. doña
LORETO MELISSA ORTIZ,   en Decreto Alcaldicio N" 1124O de fecha 02.12.2019.
pasando de Crado l3' E.M.R 'l'écnico a Crado l2'E.M.RTécnico acontardel 01.01.2020.-

2.- El gasto que demanda la presente modificación, será imputado
al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2020.
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I'TARIO MUN¡C¡PAI, (S)

D¡str¡bución:
- FLrnciurario
- Contraloria Regional
- Dirección de Control
- [ncargado de llcmuneracioDes
- Diecció¡ de Admhis(ración y liiranzas
- Secrctaria Municipal
- L)cparl¡nrent(r dc PersL»al
- llncarg¡do dc lnrc¡tario.
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